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5 

: / 4 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de Sar 

$ FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA. LTDA Francisco de ajo, 

7 OTORGA : Capital de la Renúy 

10 ING, JUAN VASCONEZA RIVADENEIRA Y OTROS blica del cn, 

11 CAPITAL: S/. 2'000.000,00 hoy día 2rece/13)- 

1 de M A R O de 

13 mil novecientos no- 

“43 venta y uno, ante - 

5 mí, Doctor Remigio Y, 

- 16 Afuilar Afuilar,/ flo 

0 tario Décimo ; tavo 

18 L de AA cor 

19 Parecen: Lo= señores maroni Juan Vásconez)/Pivedonejira 

> Arquitecto Alfrcdo Callejas Rivadencira y señor lsien Uciuñg 

21 Lien Lee. Los comparecientes son de nacionalidad ncustorin+ 

22 m2. de exconción del ab ica cecinns Lico Loco été oc de 

23 baciono1lidad Chinas, o esto civil ensados, Ponicilicdor 

24 en esto ciuled do ¿uito,/mavores de odad, conocer mara  - 

25 controtar y obligarse A rulonoa de conocerlos Ada fár bitn 

> inctrvídoc por mí ol Notario on el objeto y pommf in do 

. 7 
27 coste orestiura moldes a Ta eno neoacrdon Titeres At o 
z SINO) 
28 z y Da ES cop Ja e eo   
  

  

 



vo zernr literal 25 el siguiente: SedOR NOTARIO.- Zn +1 Re 
  

  

  

  

, sic iro de PS Vr e LA 7 Hop DA Sc oarara ivcortar 

2 cocoVivVición ae Cormneñtfa, cl boo do dis cl cutlentos 

4 cl usulas: Pula: COMPARECIAAIDAS,- Como recen na la cuele- 

bración de la nrosento "ANN los señores: mnrbero - 
  

6 Jue Vicaonoa ivadenetra, ¿rfuliinctó ALfrodo Calfajas Rivj >
 

  

. 

ceneira y señor lisien Hsiuns Lien /Lee, los comparecientes- 
  

£2on de nacionaliuad A excepción del/geñor llei 
  

  

do civil casados, domiciliados en esta ciudad de ¿uitof no] e 

  10 

11 

/ 
sue pronios derechos, libre y voluntariamente, convienen ey 
  

12 eclobrar uno Comneñía de FPesroncabilidrd Limitada, de acue 
  

13 do_ con loc siguientes Antatos: CAPITULO PRIMERO.- DEXOMÍ 
  

14 b
o
 ca, OIJ ETO, VURGION, NACIONALIDAD, DOMICILIO: ARIICUL u
r
 y 

  

UNO: UIONIMACION. É Lo Compañla se denominará: "FORMICA Y 
  

16 
ELDERA LORD Aupa LIMITADA", ARPICULO DOS,- OBJETO: 
  

17 pco arcano so dedicará >: la inónetriolicación, elsbora - dt 
  

18 ción, distribución y comercinlización de productos elavora 
  

19 dos en muera, pavol, crvtón o similares, con recubrimient: D 
  

de línmines meleninices de P.V,C, ponel ccoriópb o sfinss, as 
  

estro tenmbién a 12 claborsción e “industriaoliunción de fórm 
  

  

  

  

  

  

21 

2 cas peoduectos formicados y en goneral a todo tino de acaba 

23 dos en madera papel o similares nara la industria de la - 

23 construcción, la fabricación o elaboración de muebles y de 

22 coración de interiores en general, así como también a la - 

26 3ndustriclización, elaboración, distribución y comercializ 

ción de herrafes y accesorios utilizados en la industria q 
      la madera. yPara el cumplimiento de su objetivo, la Compañí 
  

  
 



Moa 

podrá efectuar toda clase de actos y contratos permitidogz 
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1 

2 vor las Leves ecuatorianas y gue están rolacionadocs eon__- 

3 el objeto social, se regirá por la Ley de Conmnañfias; y , - 

4 por el presente Estatuto.- 4 R TI1ICUTLO TRES :- 

5 DUR AC LO _N,- La Compoñín tondrá un plezo de duración le 

6 vcinte y cinco años, contados dordo la focha_7o incerinoioh 

7 de la Escritura en el Resistro Mercantil. “eto lazo ro rá 

$ ser prorrosñado o disminuído, en virtud de loa rorolnción » 4 

7 doptado por la Junta General de Socios, convocada de manerk 

10 xoresa parn orte objetivo. ARTICULO CUMTDO: MACTOVATTOAD Y 

11 DOMICILIO.- La Compañía tiene nacionalidad Ecuatoriana y eh 

1 domicilio principal está en la ciudad de :¿uito, vudiendo - 

13 establecer Sucúrsales, Agencias o Delegaciones en cualquieh 

14 lugar del Ecuador y aun en el exterior, vrevias leas forma- 

lidades legales. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL Y SUS PARTIA 

16 CIPACTONE6S.- ARTICULO CINCO: DEL CAPITAL,- El covítal de 17 

1” Compañía es el de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en DOS- 

18 MIL participaciones de UN MIL SUCZCS cada mna, CRITOULO — 

19 SeEIS.- Las participncionos son iguales, renmnlotivar, indi. 

20 visibles, vueden transmitirse por herencia y rcedarse en nrá 

21 ferencia a los £ncios a prórrata de las psorticinoacioneos rd 

22 enda uno tuvicre; previo consentimianto unánime dol Conital 

23 Social. CAPITULO TERCERO: DE DLA FORTICION DE TA VORONTED 

24 SOCIAL, DE LA DI¿MUCCION Y ADMINISTRACION, ARÍLOYTO ETZTE,- 

35 La Compañta está diririda y gobernada por 14 Junko Ma 41 

% de Socios y administrada mor un Gocreonte onoken Y 

27 dente. ALPICULLO 0UCHO,< La dunta Cenersl da Zoxins, 17 

Conulo convo suga yo poundde, > Lo Sreona arre NO 
28 
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02
6 

os . oa = em . ven] E PE mn reñia Y tione noderosr nara rerolver todos los seuntos rela 
  

10
) ciorados cor Los nesnclos roclalor vw tomar ?omtro de los - 

  

a
 

  

PS 

Cdra ratablecidos mm lo toy, cuolentoyY decirión cu cre 
- 

vere convenienve para la hwróéna marc la Comnañía. SUS + 
  

un
 CIA ULLOA LON: AJA Desirnar AHÍ vor causas lesa 

  

lcs, 21 :resicentyYy 21 Gro loncral de la Comnañía y - 
  

fidar cu »omahaciones. B).- Aprobar las cuentas y los - 
  

tolencos «ve procente el Gerente Ceoneral. C).- Pesolver a- 
  

cerca Gel reparto de utilidados de acuerdo con la Loy. D), 
  

10 
Concentir con la Cesión de particinaciones y en la admisión 
  

11 
le nuevos socios. E).- Resolver el aumento, de canital o di; 
  

12 minvución 7 lo vrórrosma del contrato social, F),- Decidir el 

y 
Po
% 

  

13   

14 

crrevemen o la enajenación de bienes de la Comnañía. G),- 

cordar la exclusión de uno o varios Socios, de acuerdo con» 
  

pr
 

tn
 las ceousales establecidas por la Ley. H).- Disvoner que se 

  

16 
inicien las acciones correspondientes en contra do los Admi 
  

nietradores. 1).- Aprobar el presupuesto anual de la Comna+ 
  17 

18 D
R
 Y r 

“ob o 

  

19 
cignadas en la Ley y la auraciól de su cargo será el de dos 

. TD. combror un Comisario W tsndrá ntribuciores con+ 

  

año» L).- Ejercer las demás atribuciones establecidas en + 
  

la Ley ae Compañías. ARTICULÉ NUEVE, - Las reuniones de la + 
  

Junta serán Ordinarias y Exfraordinarias. Las Ordinarias sé 
  

efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico q a (9
 

0]
 

E 

P 
Le 

  

1)
 

mn
 noñía, y conocerán el balarce anual, Jos informes - p
l
 

> e A 

3 
3
 S3 

  

que pregonte el Gerente General, la formación del fondo de 
  

reserva, la distribución de las utilidades y cualquier otra 
    asunto puntualizado en la convocatoria. Las Extraordinarias   
    
 



  

  

1 e ON 

se reuniran en cualquier evoca del año que fueren convoca-= 
  

das. Tanto en les Juntas Ordinarias como en las Extraordinal 
  

rias, solo se podrá tratar los asúntos puyfializados en la 
  

  

convocatoria. Las Lonvocatorid serán faaticadas por notas 
ET 

suscritas por nviadas a los Socios - 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

Gerente General y 

  

con ocho 2ta2/ao anticinvación al díe señalado para la reu- 

nión; de dicha nota suscrita se dejará constancia de recibb 
  

por parte del Socio notificado. No se contará en estos ochb 
  

días, ni la fecha de la convocatoria ni la reunión de la - 
  

Junta. El o los Socios que representen no menos de la décil 
  

ma parte del capital social, podrán solicitar por escrito- 
  

al Gerente General, en cualquier tiempo, la convocatoria a 
  

Junta Ceneral para que se traten los asuntos que indiquen= 
  

en su petición, Cuando los Socios se encuentren reunidos - 
  

personalmente o revresentados, ya sea en la sede social, - 
  

sea en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio, po 
  

drén sin necesidad de previa convocatoria, constituirse en 
  

18 

19 

20 

21 

Junta General de Socios, para tratar y resolver cualquier- 
  

esunto, siempre que este presente todo el cavital pagado y 
  

que los asistentes, por unanimidad, así lo decidieren, pe- 
  

ro en este Caso, los asistentes deberán suscribir el acta- 
  

de la Junta bajo sanción de nulidad, Sinembargo, cualquie- 
  

23 ra de los concurrentes podrá ovonerse a la discución de lols 
  

24 

25 

26 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente - 
  

/ 
informado. ARIICULO DIEZ.- Las sesiones de las ntas na 

rales serán dirigidas vor el Presidente de la COBRAR el 
  

27 
actuará como Secretario, (O
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o Ín caso n- 
    28 

= 
A : xo 

cia Oo invedimento lesal Cel Presidente, lo reemvlazará el-   
  

 



  

socio conienado noc Ls dinta, en caso de ausencia o impedi- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

9 mento legal del Gerente General, actuará como Secretario d 

la Junta la versona cue este designare. ARTICULO ONCE: RE- 

a PRESTNOLCION Di LOZ£ SOCIOS EN LAS JUNTAS.- Los Socios concu 

5 rrirán a la Junta General personalmente o por medio de sus 

6 mandatarios acreditedos con un Pocer Notrrial, o con una > 

- nota pcragá dirigida al Gerente General con carácter s3s- 

8 pecial carl, cada Junta. ARTICULO DOCE: GUORUM Y VOTACIONES|- 

9 La Junta [General se considerará suficientene nte instalady/ 

10. en la orimera convdoatoria cuando los concurreftes repnYesen 

21 ten más de la mit a del capital social; en Águnda ooo. 

mo _ 

12 toria se reunifán ¿on el número de socios e asistan, de + 

13 biendo expresfrsg este particular en la convocatoria. Las - 

14 decisiones se ednarán por la mayoría de votos del capital > 

15 concurrente, edtendiéndose que lós Socios tienen derecho a 
! 

16 un voto vor cada participación de UN MIL SUCRES, Tos votos 

17 en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, las- 

18 resoluciones de la Junta General son obligatorias vara tó 3 

19 dos, inclusive para los inassistentes y los que votareW en 7] 

20 contra sin perjuicio de acción que tienen éstos para impugnar 

21 ante la Corte Superior de Justicia, las resolucionés de la 

22 Junta en los términos de la Ley de Compañías. ¿TICULO TRE 

93 CE: REPRESENTACION LEGAL DE La COXYÁÑIA,- Lafrepresentación 

24 legal de la Compañia, Judicial AA la _= 

95 ejercerá el Gerente General .. en _ la forma como: se expresa, 

26 el Gerente General :.. encuentra facultado para ejecutar en 

27 nombré de la Comvañia toda clase de actos y contratos de - 
    velauler navureleza. ARTICULO CLTORCZ: EL PRESIDENTE Y SUS   
  

  
 



  

  

Cd 005 
EÁn tendrá un Presidente que será - 

    
ATRIBUCIONES, - La Comp 
  

elegido. por la on nr de Socios de la Compañía, por!. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

  

2 

3 el veríodo de tres £ños, y podrá ser reelegido por perío - 
+ 

4 dos iguales, SUS ATRIBUCIONES SON: A). 

5 Supervisar la buena marcha de la Compríla y el cumplimien- 

6 to de la Ley y de los estatutos. B/.- Presidir la Junta de 

(/General/ 
7 Socios. C).- Reemplazar al Gerente por ausencia, impedimen| 

8 to o incapacidad de éste hasta que reasuma sus funciones -| 

9 o la Junta General nombre otro Gerente General. 4 R T 1 

Wo CULO QUINCE: Dn GERENTE GENERAL 

0 Y SUS ATR1BU 0/: O NX ES.- La Junta Genergl ele- 

19 sirá al Gerente Gonorad. de la Compañía de ¿ntre sus Socios 

13 o fuera de ellos vara un período de eros /hños, y A 

14 reelegido por períodos iguales, representará judicial y ex 

15 trajudicialmente a la Compañía y tendrá a su cargo la admi] 

16 nistración y contabilidad de ella. SUS ATRIBUCIJO 

17 NES SOX: A).- Orgsnizar les oficinas de la Comvañía. 

18 B).- Nombrar y remover al versonal de la Compañía. C).- Dil 

19 risir el movimiento económico y financiero de la Compañía. 

20 D).- Presentar a la Junta General de Socios, un informe - 

21 anual y el balance que refleja la situación económica de- 

22 la Compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias, la propues 

93 ta de distribuciones de utilidades, todo ello en el plazo 

94 de sesenta dias, a contar desde la terminación del respec 
E 

25 tivo ejercicio económico. E).- Cuidar ell archi 

26 rresvondencia. *).- Llevar el libro de actas y marxbicipa-|- 

97 ciones de los Socios de la Comvañia. 3).- Convocar EPa - 
    unte General ¿e Socios, EH).- Intervenir en la celebración   
  

 



  

. 
de actos yv conecrcios Y os] ciones ce la Compañía de con- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

1 

9 formidad con el presente estatuto. 1),- Actuar como Secre- 

3 tario de la Junta General. J).- Constituir avoderado espe- 

4 cial pare asuellos ¿2:03 que le faculte la ¿ey y el vresen 

5 tv estatuto; y, apoderado general con autorización de la - 

6 Junta General, ARTICULO DIECISEITIS: SUB 

7 ROG62£0N  - Cuerdo faltare el Presidente Jo sutrogsa 

8 rá la persona designada por la Junta General day Socios, en 

9 ausencia, imvedimento O imposibilidad tempor o definitiva 

10 cel Gerente General, lo feemplazará el PresÁ dente, hasta - 

2 que la Junta General ad Socios adopte las resoluciones co- 

rrespondientes. CAPITULO CUARTO: REPARTC 
12 

13 DE UTILIDADES, DE LA FISCALIZA - 

14 CION, FISCALIZACIONES,-ARTICULO- 

15 DIECTISIETE:REPARTO DE UTILIDADE!LS,- 

16 El revarto de utilidedes se hará en proporción direcióá 2l- 

17 número de participacion e pazada «AR TICUTLO/DI E 

18 CIOCHO:FISCA E ZACIONES.- La odocar: a- 

19 ción de la Compañía odrresnonderá a cargo de un comiéario 

20 nombredo por la Junta General, ARTICULO DTECI- 

91 NUZVE: EJERCICIO ECONOMICO,.- Fl ejer- 

99 cicio económico de la Compañía correrá desde “el primero de 

93 enero nasta el treinta y uno de diciembre de cada año./C A 

24 21ITULO QUINTO: TNTEGRACION Y PAG 

05 DE CAPITA L- 4 C O N T I N U 

26 C 1 O Ñ 3 mr C Ú A D R 0 - 

97 D E í Z T E Go OR A C 1 O No o. 

96 Y Pp A GC DOY Z , P Z T A L.- 
  

  
 



  

CUADRO DE INTEGRACION «DE, CAPITAL 0 

  

NUMERO DE CAPITAL - CAPITAL PAGADO SALDO 

Socios TOTAL 
PARTICIPACIONES SUSCRITO NUMERARIO ESPECIE POR PACAR 

Ing.luan Vasconez rivadeneira 1,020 Y S/.1'020,000,09 S/. -510,000,08 S/. 510.000(00 e 0 mn e a 

Y 
S/. 1'020,000,00 

( / Y 

  

  

  

  

Arq. Alfredo Callejas R. 480 Po 480,000,0d SÍ. 20.000,04 =======-- S/. Ot S/.  480,000,00 

L, > / 

/ ) / 

. Esien Hsi j 500 S/. 500,000,00 - Sr. EHsien Hsiung Lien Lee / / > 3. 250,000,04 + =-=--=--- s/, 250.000,00 | S/. 500.000,00 

7 7 Z 

TOTAL 2,000 / S/ .2'000.000,96 S/,11000.080,04 / =======" s/ .1'000.000,00 Y. 2'000.000,00 

                  
  

  

suscrito y do pagado /al momento de la constitución, en el plazo 

94
0 

de un año contados “a partir de la inscripción de la escritura en 

el Registro Mercantil.  



- . 1 

LOS 8o 3: a : a NO ce vealirado' 

  

  

  

2 dor todos los socios, ha sido en canario. han taa Su- 
  

cuenta de integración da evito gr el Benco Consolidado. - aL g 
  

Matraio Caca? arras. Da tas E de a arar 2 Mali CALDO O So AMERO. HAYA Y Auca 0% LOU AS ce 
  

cut Ciuasd de vuito, SEGUNDA, - Los socios expresamente au- 5 

6 torizan ' para que realice 
0 

les MO rr oc os 

  

  

A So
 pacos Loc aróálites judiciales y extrajudici 

  

  

¿ Lobera o. ll Mahas Varo : AA ms y senta _escrituss 25 foñjor Koterio, se seryiró onmncer lar 

Y
 10 demás cláusulas de estilo pera la perfecta validez de la pr 

  

11 1 Dota 1 misma que queda- 
  

- e. 

corf todo el valor loo LL. Cirma- 

  

  
12 

13 da por el toctor Fawir sonaled 2a1donado, ¿tragado con matrí. 
  

14 cule profesional cónero mi setecio:tos treinta del Colegio 
  

  

  

15 de Abogados de «uito. Para la celebración de la presente es 

16 critirea pública, se observaron todos los nreceptos legales 

17 del coso y leida cue les fue íntesramente n los comnmesrecien 
  

18 tes por mí el Soterio, se afirmen y ratifican en todo su con 
A 

19 tenido, sirmhnco pera constancia c a suntdnente conmigo y en 
d¿ 

úulnzalai1DO0Z Goneral. 

ct
 

C e e 

  

20 
  

  
21 

  

  

  

  

  

  

      
 



  

o Notario (firmado) Dr. R, Aguilar A, Doctor Ronigto Man] Y 
a - 

lar Aguilar, Notario Décimo Octavo, DOCUMENTOS HABILITANTES O' 
"e 

  

ro 

í 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 3 

EsoLucion Mou. 1D2 
” 

' EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA -DEL 
- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INT. EGRACION” Y PESCA. 

  

> 
ja
r 

VISTOS el Decreto Ñ. 3049 de 6 de fulio de 1987, publicado en el : - 
Registio Ofíctal N. 723 de 7 de fubto de 1987, mediante el . 

0 cuel entra en vigencia en el Ecuador La Decisión: 220. de La.” 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régémen;. - 
Común de Fratamiento a los Capitales Extranjeros y s0bre - 
arcas, Patentes, Licencias y Regalías, la solicitud y La 
documentación presentadas; Y, 

EN USO — de Las atribuciones que Le confiere el Decreto N. 3095 de 
28 de julto de 1987, publicado en el Registio Oficial N.738 
de 22 de julio de 1987, el Acuerdo N. 515 de 15 de octubre - 

os de 1990, vublícado en el Regístno Pf£ctal N. 547 de 23 de - 
7 . octubre de 1990, 

    
RESUEL'/E 

   

   

    

AUTORIZAR al señor LIEN, HSTEN -HSTUNG,/ de factonalidad chéána, residente 
en ef Ecuadon en forma legal posgedorn de La Visa de Inmigrante 

19-111, vá££da por Ziempo ¿ndefánáido, otdrgada el 9 de diciembre de  - 
0 1985, con Resist tro N. 14-5386- 774, para ue con el canáciten de nacional 

invierta La guna de cuíntentosS míl £us (S/. 500.000), La constitu - 
MADERA/FORESHAN CIA.LTOA./ cuyo capétal 50- 

  

    

   
ctón de La Compañía FORT CA 
cal serná de s/. 2* 900,009 

La Compañía £e dedicará a : La £ndustulelización, elaboración, distribu - 
ción y comercialización de productos elaborados en madera, papel, cantón 
o similares, con hecubrímiento de láminas metamínicas de P.V.C., papel - 

| cartón o afines, así como tambáén a La elaboración e £ndustrialización de 
fónmies, productos formácados y en general a todo tipo de acabados en - 

' madera Depot O SAOMÍZAieA pora La industria de La construcción, La fabrica 
ción o elaboración de muebles y decoración de ¿ntentores en general, así” 
como tempe, a la Andusirialización, elaboración, distribución y comencúa 
lización de henajes y accesorios utilizados en la ¿ndustría de la madera. 

Para el cmmolintento de 4u ad etívo, la Compañta podrá efectuamos 
de actos y contiatos vermiétidos por Las Le:cs ecuatorianas) y que Y 
relacionados 20m 48 0 bicko Aocla!, 4e neolná por La Ley de 
Seguros Y, por el presente esíaluk 

       

  

    



  

Say 7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO TATI RT AR Y PESCA 

   Zo ruin que rnealizaná elfseñor LTENM,HSTEN *- HSTUY ; 
iener el carácter de nacionaf carece del derecho a reexpontarn 
del capitel £nventído o a <nverntírse, así como a remitir al 
extenton Las utilidades que generen sus ¿nvernstones ,:     

  

     

2 mapa ¿nversionla ta reiiadaá 5u categontd mágrnofornía y 
condvicaco autorizada de conformidad a lo dispuesibo en La Ley de 
Extianjenta y su Reglamento de Aplicación. 

COMUNTOUESE, Dado en Quito, a —5 MÁR est, 

CERTIFICA : 

Paz y Miño, 
DIRECTOR CEN L DE INVERSIONES 

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA, 

BE CO DO CEBTIFICO 

  

-, 

no o ta -ÁNO 

PLE o at ap: ri at o, 

  
 



  

  

BANCO CONSOLIDADO DEL ECUADOR un... 008 

QUITO - ECUADOR : . 

CERTIFICADO No. 91/007 
CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA 

CUENTA INTEGRACION CAPITAL 

HEMOS RECIBIDO DE / 

1. ING. JUAN FRANCISCO VASCONEZ Ss/. 510.000,00 
2. ARQ. ALFREDO CALLEJAS Ss/. 240.000,00 
3. SR. HSTEN HSIUNG LIEN LEE "s/. 250.000,00 

9 1'0009.000,00 

| LA CANTIDAD DE UN MILLON DE SUCRES 

| 

  

PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL 

ot " FORMICA Y MADERA FORESMAN CIA. LTDA, " 

ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 

COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. 

Quito, 13 DE MARZO DE 1991 

mn Bt E 
_= a QA 

Firma Autorizada : DA irmá Autorizada 

POR S/. 1'000.000,909 

   



  

a 

  

    

       

ir 
. mo . hee Ep 
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